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Agencia Nacionai de Segun
De Proteccion al Media Amblente del Sector H ldrocarburo‘s

Unidad de Gestién, Supervision, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direcclén General de Gostién ComerclalOflcio ASEA/UGSIVC/DGGC/8526/2021

Ciudad de México, a 21dejulio de 2021C. Victor Manuel Pérez Carrillo
Representante Legal de la Empresa
Servicio El Roble SA. de. C.V. ‘

Teléfono:
Correo Electrénico: j
P R E S E N T E _, - Asunto: Resolucién de la autorizacién de

cambio de uso de suelo en terreno forestal
Bitécora: 09/DSA0050/02/21

Hago referencia al escrito de fecha 16 de febrero de 2021, ingresado en la Agencia Nacional de SeguridadIndustrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el 17 de febrero de 2021,mediante el cual el C. Victor Manuel Pérez Carrillo en su caracter de representante legal de la empresaSERVICIO EL ROBLE S.A. DE C.V. (REGULADO), solicitc’) la autorizacién de cambio de uso del suelo en terrenosforestales per una superficie de 0.374687 hectéreas, para el desarrollo del proyecto denominado“CONSTRUCCION Y OPERACION DE UNA ESTACION DE SERVICIO Y TIENDA DE CONVENIENCIA E.S.FLAMBOYANES” (Proyocto), con pretendida ubicacién en el municipio Progreso, en el estado de Yucatan, y

RESULTANDO
I. Que medianteescrito sin nomero de fecha 16 de febrero de 2021, recibido en esta AGENCIA el 17 de febrerodel mismo afio, el C. Victor Manuel Pérez Carrillo, en su carécter de Representante Legal del REGULADO,presenté la solicitud de autorizacién de cambio de uso del suelo en terrenos forestales per una superficiede 0.374687 hectareas, para el desarrollo del Proyecto, ubicado en el municipio de Progreso, en el estadode Yucatan, adjuntando para tal efecto la siguiente documentacién:

I a) Original impreso Del estudio técnico justificativo de Construccién y Operacién de una Estacién deServicio y Tienda De Conveniencia E.S. Flamboyanes. elaborado por el Biol. Julio César Canto Martin ysu respaldo en formato digital. _
b) Formato FF-SEMARNAT-O30 Solicitud de Autorizacién de Cambio de Uso de Suelo en TerrenosForestales de fecha 16 de febrero de 2021, firmado por el Representante Legal
c) Page de derechos por la cantidad de $1,281.00 (Mil doscientos ochenta y uno pesos 00/100 M. N.) defecha 16 de enero de 2021, por concepto de recepcién, evaluacién y dictamen del Estudio Técnico ,Justificativo (ETJ) y, en su caso, la autorizacién de cambio de uso de suelo en terrenos forestales.
d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del REGULADO:

i. .Copia certificada de la Escritura Pablica namero 885, Volumen IV Tome E, pasada ante la fe delLicenciado Javier Jesus Rivero Ramirez, notario publico numero 52 en Cancun, Quintana Roo
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Domicilio, correo electrónico y número
telefónico del representante legal, Art.
116 del primer párrafo de la LGTAIP y
113 fracción I de la LFTAIP.
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. vi, Unldad-de gestion, Supervision, lnspeccién y Vigilancia Comercial
' , i g Direcclén General de Gestién Comercial

? ; Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8526/2021
‘~ Ciudad de Mexico, a 21 dejulio de 2021

1 i
inscrita en el Registro Pablico, medianteiel cual se establece la Constitucién de la empresa

Servicio El Roble SA de CV, asi como :‘el objeto soCial de esta el cual es la comercializacion de
gasolinas.

ii. Copia certificada de la Escritura Pablic-a numero196,tomo 46, Volumen D, pasada ante la fe del

Licenciado Fernando A. Castilla Centeno, notario publico numero 42 en Mérida Yucatan donde

se establece el Poder General otorgadb por la empresa Servicio El Roble SA de CV a favor del C.

Victor Manuel Pérez Carrillo. _ i ‘

iii. Copia simple de la ldentificacién Oficial expedida por el .Instituto Federal Electoral a favor del C.

Victor Manuel Pérez Carrillo. i

e) Documentos con los que se acredita la propiédadi posesién 0 el derecho piaara realizar actividades que

impliquen eI. cambio de uso del suelo en terreihos forestales: -

iv. Copia del Contrato de arrendamiento celebrado entre la empresa Inthiers, SA de CV como

arrendadora y la empresa ‘Servicio El Roble SA de CV como arrend‘ataria, del predio ubicado en
'

v. Copia certificada de la Escritura POica nomero 1715, Tomo XLII, Volumen B, pasada ante la Fe

del Licenciado Manuel Emilio Garcia Ferrén, notario publico numero 89 en Mérida, Yucatan,

donde se establece el contrato de compraventa entre la empresa Inthiers SA de CV como.

compradora y los para un predio? con ubicacién en

VII. Que el 09 de marzo de 2021, mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2284/2021,; dirigido al REGULADO, esta

Dccc requirié informacion adicional. El cual se notificé con fecha de 29 de marzo de 2021.

III. Que el 15 de abril de 2021, fue recibido en esta AGENCIA el escrito del 14 de abrjil del 2021, a través del cual el

REGULADO, presenté la informacion requerida mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2284/2021 de fecha 09

de marzo de 2021. ' . ‘

IV. Que el 03 de mayo de 2021, mediante oficio ASEAIUGSlVC/DGGC/4987/2021,~dirigido a la M.I.A. Sayda Melina

Rodriguez Gomez.‘Secretaria de Desarrollo Susfentable, y presidenta del CpnsejoEstatal Forestal en el

estado de Yucatan, esta DGGC solicito la opinion técnica sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en

terrenos forestales.

V. Que el 07 dejunio de 2021, mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6623/2021, esta DGGC notificé al C. Victor

Manuel Pérez Carrillo. en su- calidad de Represjentante Legal del REGULADO, la realizacion de la visita

técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA, a realizarse los dies 10 a 11 denio de 2021, en el

predio objeto de la solicitud de autorizacién de cambio de uso del suelo en terrenos forestales para el

Proyecto.

VI. Que los dias10y11 dejunio de 2021, con el objetoude dar cumplimiento a la diliigencia prevista por el articulo

143 fraccién IV del Reglamento de la Ley General deDesarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la

AGENCIA llevo a cabo un recorrido en los predios objeto de la solicitud dé cambio de uso de suelo en
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Ubicación del proyecto
Art.  113 fracción I de la
LGTAIP y 110 fracción I
de la LFTAIP.

Nombre de la persona física, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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\ "h 1,, WM '7Agencia Nacional de Segurida ndustrial y
De Protecclén al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestlén, Supervlslén, Inspeccién y Vigilancia Comercial
Direccién General de Gestién ComorclalOflcio ASEA/UGSIVC/DGGC/BSZG/ZOZI

Ciudad de México, a 21 dejulio de 2021
terrenos forestales, recabando' informacién técnica ambiental que permitieran confirmar la veracidad delcontenido en el estudio técnico justificativo, integrado en- el expediente cuya bitacora es09/DSA0050/02/21. . .

VII. Que 16 de junio del 2021, mediante Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/‘7129/2021, esta DGGC informé alREGULADO, que como parte del procedimiento para expedir Ia autorizacién de cambio de uso de suelo enterrenos forestales, deberfa depositar ante eI Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de $ 33,026.35 (trelntay tres mil veintiséis Pesos 35/100 M.N.), por concepto de compensacién ambiental para ser destinados alas actividades de reforestacion o restauracién y su mantenimiento en las superficies de 1.79 hectareas deSelva baja sub-perennifolia, preferentemente en el estado de Yucatan. '
VIII. Que el dia 07 dejulio de 2021, fue recibido en esta AGENCIA, eI escrito Iibre sin namero de fechas de 30 dejunio 2021, a través del cual eI C. Victor Manuel Pérez Carrillo , en su caracter de Representante Legal delREGULADO, presenté copia del comprobante fiscal relacionado con el depésito al Fondo ForestalMexicano por la cantidad de $ 33,026.35 (treinta y tres mil veintiséis Pesos 35/100 M.N.), por concepto de‘compensacién ambiental para ser destinados a las actividades de reforestacién o restauracién y sumantenimiento en las superficies de1;79 hectareas de Selva baja sub-perennifolia, preferentemente en elestado de Yucatan. ‘ ,. ‘ - '

CONSIDERANDO

I. ‘ Que esta Dlroccl6n General do Gutién Comercial, es competente para evaluar y resolver Ia solicitud deautorizacién de cambio de uso del suelo en terrenos forestales presentada por el Rogulado, confundamento en Ios articulos 1, 2, 3, fracciones VIII y XI inciso e), 4, 5, fraccién XVIII y 7, fraccién VII de la Leyde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccio’n aI Medio Ambiente del SectorHidrocarburos; 4, fraccién XXVI I, 18, fraccién III y XX, y 37, fraccio’n XXIII del Reglamento Interior de la AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, encorrelacién con el articulo 1 del ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestién deExploracién y Extraccién de Recursos Convencionales; de Gestién de Transporte y Almacenamiento; y deGestién Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos, Ia facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federacion el 8 de marzode 2017.

II. Que las actividades que realiza eI REGULADO son competencia de la AGENCIA, por pertenecer al SectorHidrocarburos en virtud del articulo 3 fraccién XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

III. Que eI REGULADO acredité personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a través' de la Escritura Pablica numero 885, Volumen Iv Tomo E, por medio de la cual se constituye la persona.
~ IV. Que la construccién de la estacién de servicios .es de utilidad publica, interés social y orden publico, y tienepreferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de autorizacién de cambio deuso del suelo en terrenos forestales del ‘proyecto denominado “CONSTRUCCION Y OPERACION DE UNA
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Coordenadas de
ubicación del proyecto
Art.  113 fracción I de la
LGTAIP y 110 fracción I
de la LFTAIP.





































Coordenadas de ubicación del proyecto Art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110
fracción I de la LFTAIP.



Coordenadas de ubicación del proyecto Art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la
LFTAIP.



Coordenadas de ubicación del proyecto Art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de
la LFTAIP.



Coordenadas de ubicación del proyecto Art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP.





















































Coordenadas de ubicación del proyecto Art.  113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP.






